
RELACIONES CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Durante el año 2001 se suscribieron los conve-
nios de colaboración que se recogen en el Anexo II.

Con carácter general, destacan los convenios
de colaboración suscritos en las siguientes mate-
rias:

• 3 Addendas a los convenios de colaboración
suscritos en el año 2000, para instrumentar
con carácter urgente las acciones de control
contra la encefalopatía espongiforme bovina
(EEB).

• 15 Convenios de colaboración por los que
complementan los convenios de colaboración
suscritos para la financiación del plan coordi-
nado de actuación y lucha contra le encefalo-
patía espongiforme bovina y medidas colate-
rales.

• 13 Protocolos a los Convenios de colaboración
por los que complementan los convenios de
colaboración suscritos para la financiación del
plan coordinado de actuación y lucha contra le
encefalopatía espongiforme bovina (EBB) y
medidas colaterales.

• 2 Convenios de asistencia y cooperación en
materia de gestión y control de las medidas
de intervención y regulación de mercados
contempladas en el Reglamento (CE)
2777/2000 y en la Orden Ministerial de 28 de
diciembre de 2000, para la adquisición de
bovinos de más de treinta meses para su des-
trucción.

• 6 Acuerdos Marcos de colaboración para la
tramitación, puesta en marcha y desarrollo
del Plan Nacional de Regadíos - Horizonte
2008.

• 6 Convenios de colaboración para la cofinan-
ciación de los trabajos de control asistido por
teledetección de las superficies de determina-
dos regímenes comunitarios de ayudas en los
sectores de cultivos herbáceos, a realizar en
año 2001.

• 17 Addendas para 2001 a los Convenios de
colaboración suscritos en materia estadísti-
ca e información agraria, pesquera y ali-
mentaria.

• 2 Convenios específicos de colaboración, rela-
tivos a la gestión compartida de la reserva
marina del entorno de Cabo de Palos-Islas
Hormigas y de la Reserva Marina del Entorno
de la Isla Graciosa e Islotes del Norte de Lan-
zarote, para el ejercicio del año 2002.

5. SITUACIÓN DE LA CONFLICTIVIDAD
NORMATIVA ENTRE EL ESTADO Y
LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
DURANTE 2001

En relación con la conflictividad entre el Estado
y las Comunidades Autónomas respecto de las
materias propias de este Departamento, el dato más
relevante es la escasa conflictividad con las Comu-
nidades Autónomas, ya que la solución de las con-
troversias se intenta por la vía del diálogo, de la
cooperación y de la colaboración administrativa.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo
3.3.a) del Real Decreto 1282/2000, de 30 de junio,
por el que se modifica y desarrolla la estructura
orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, la Vicesecretaría General Técni-
ca lleva a cabo el seguimiento y análisis jurídico
de las disposiciones y actos de las Comunidades
Autónomas dictados en materia de agricultura,
pesca y alimentación, a efectos de comprobar su
adecuación a la distribución constitucional de com-
petencias en tales ámbitos, y de] respeto de la nor-
mativa aprobada por el Estado, promovida desde el
Departamento en las materias referidas con el
carácter de básicas o de coordinación.

Como característica fundamental de lo actuado
durante el año 2001, se destaca lo siguiente:

• De una parte, la escasa conflictividad juris-
diccional planteada entre la Administración
General del Estado y las Comunidades Autó-
nomas, respecto a las normas y actos adopta-
dos por cada una de ellas, ya sea ante el Tribu-
nal Constitucional, o ante la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

• Y de otra parte, paralelamente a ello, se ha
potenciado la vía de la colaboración inter-
administrativa tratando de resolver, por la vía
del diálogo y de la cooperación, las cuestiones
que suscitaban discrepancias de carácter com-
petencial para las Administraciones afectadas
en cada caso.

En desarrollo de las atribuciones previstas en el
Real Decreto antes citado, se han realizado las
siguientes actuaciones:

- Se han analizado un total de 53 proyectos de
normas autonómicas referidas a agricultu-
ra, pesca y alimentación, en su mayoría
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Leyes, que son remitidos al Departamento, a
efectos de su informe, por el Ministerio de
Administraciones Públicas o por las propias
Comunidades Autónomas.
Se han estudiado jurídicamente desde el
punto de vista competencial un total de 1914,
normas autonómicas referidas a agricultu-
ra, pesca y alimentación, en los 4134 ejem-
plares de Boletines o Diarios Oficiales de las
distintas Comunidades Autónomas objeto de
estudio.
Se ha participado en 11 Sesiones de la Comi-
sión de Seguimiento de Disposiciones y
Actos de las Comunidades Autónomas,
celebradas en el Ministerio de Administra-
ciones Públicas en el año 2001, para analizar
Leyes de las Comunidades Autónomas, en
las que se estudiaron un total de 176 normas,
de las cuales corresponden a materias com-
petencias del Ministerio 63.
En relación con la conflictividad jurisdic-
cional se manifiesta lo siguiente:

A) Actuaciones a instancia del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación

A1 respecto se destaca lo siguiente:

• En el año 2001 no se han planteado conflictos
positivos de competencias ni recursos de
inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitu-
cional.

• Se ha promovido la vía del requerimiento pre-
vio previsto en el artículo 44.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en doce
ocasiones, en relación con normas aprobadas
por las Comunidades Autónomas de Asturias,
Andalucía (3), Aragón, Extremadura (2), Canta-
bria, Cataluña, Navarra, País Vasco y Valencia.
De los doce planteados, en nueve ocasiones,
los problemas que planteaban las normas
correspondientes se han resuelto tras los reque-
rimientos por la vía de la cooperación admi-
nistrativa. Es el caso de las normas relativas a
las Comunidades Autónomas de Asturias,
Andalucía (3), Aragón, Extremadura (2), Cata-
luña y Valencia. Se detallan en el ANEXO III.

• Se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo en tres ocasiones, en relación con nor-

mas aprobadas por las Comunidades Autónomas
de Cantabria, País Vasco y Navarra. En el caso
de Cantabria, contra la Orden de 27 de noviem-
bre de 2000, por la que se establece y convoca un
programa de abandono voluntario y definitivo de
la producción. En cuanto al País Vasco, contra el
Decreto 156/2001, de 30 de julio, sobre autori-
zación y control de los establecimientos relacio-
nados con la distribución y dispensación de
medicamentos veterinarios, la fabricación y dis-
tribución de piensos medicamentosos y la elabo-
ración de autovacunas de uso veterinario en la
Comunidad Autónoma del País Vasco, y en el
caso de Navarra, contra la Orden Foral de 30 de
abril de 2001, del Consejero de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, por la que se crea, en
el Registro de Vehículos de Transporte de Ani-
males, la Sección de Gestores de Recogida y
Traslado de Materiales Especificados de Riesgo
y de Cadáveres de Animales.
De los tres recursos planteados, de uno, el
correspondiente a Cantabria, se ha solicitado el
desistimiento, al haberse modificado la norma
por la Comunidad Autónoma de acuerdo con el
criterio del Departamento. Se detallan en el
ANEXO IV.

• Se ha utilizado, la vía de la colaboración inte-
radministrativa en el seguimiento jurídico de
las normas autonómicas en 8 ocasiones, las
cuales evitaron mediante el envío de cartas de
colaboración o notificaciones (no requerimien-
tos), el planteamiento de conflicto o de recurso
en vías jurisdiccional. Ver ANEXO V.

B) Actuaciones a instancia de las Comunidades
Autónomas

A1 respecto se destaca lo siguiente:
En el año 2001 se plantearon los requerimientos,

conflictos positivos de competencias ante el Tribu-
nal Constitucional y recursos ante la jurisdicción
contencioso-administrativa que a continuación se
detallan:

• Desde las Comunidades Autónomas se han
promovido tres requerimientos en vía consti-
tucional, en relación con normas aprobada por
el Estado, planteados por las Comunidades
Autónomas de Aragón, Extremadura y Casti-
lla-La Mancha.
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De los tres requerimientos planteados, dos se
han promovido en relación con el Real Decre-
to 3483/2000, de 29 de diciembre, por el que
se modifica el Real Decreto 324/2000, de 3 de
marzo, por el que se establecen normas bási-
cas de ordenación de las explotaciones porci-
nas, a instancia de las Comunidades Autóno-
mas de Extremadura y Aragón; y uno se
planteó en relación con el Real Decreto
117/2001, de 9 de febrero, por el que se esta-
blece la normativa básica de fomento de las
inversiones para la mejora de las condiciones
de transformación y comercialización de los
productos agrarios, silvícolas y de la alimenta-
ción, a instancias de Castilla-La Mancha. Se
detallan en el ANEXO VI.

• Las tres Comunidades Autónomas que habían
promovido los citados requerimientos contra
los Reales Decretos 3483/2000 y 117/2001,
han planteado conflictos positivos de com-
petencia ante el Tribunal Constitucional. Ver
ANEXO VII.

• Posteriormente, Extremadura ha interpuesto
también recurso contencioso-administrativo
en relación con el Real Decreto 3483/2000, de
29 de diciembre. Ver ANEXO VII.

• La Comunidad Autónoma de Canarias solicitó
la convocatoria de la Comisión Bilateral

Administración del Estado-Comunidad
Autónoma de Canarias, en relación con la
Ley 3/2000, de 7 de enero, de Régimen Jurídi-
co de Protección de las Obtenciones Vegetales.
Desde el Estado se propuso la modificación de
la Ley, reconociendo facultades de carácter
ejecutivo a las Comunidades Autónomas en los
procedimientos regulados en aquélla, evitando
así el planteamiento del recurso de inconstitu-
cionalidad ante el Tribunal Constitucional por
Canarias.

Además de todo lo anteriormente expuesto se
adjuntan los anexos siguientes:

Anexo VIIL• Conflictos positivos de competencia
o recursos contencioso-administrativos conclui-
dos en el año 2001, e iniciados a instancias del
Estado.

Anexo IX: Conflictos positivos de competencia o
recursos contencioso-administrativos concluidos
en el año 2001, e iniciados a instancias de las
Comunidades Autónomas.

Anexo X: Recursos de Inconstitucionalidad o Con-
flictos positivos de competencia planteados ante
el Tribunal Constitucional y pendientes de resol-
ver en 2001, vinculados al Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.
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ANEXO I
TRANSFERENCIAS DE FUNCIONES Y SERVICIOS A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

2001

COMUNIDAD
MATERIA

AUTÓNOMA FEGA
PESCA FECHA TRANSF.

BUCEO P. NÁUTICO P.

Murcia ^Ilc^^i^"^n ^I^ i ^^ V ^ \l^n^^

Balears (Illes) X Nuviembre

ANEXO II
CONVENIOS SUSCRITOS CON COMUNIDADES AUTÓNOMAS

2001

TÍTULO

Addenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio Andalucía Publicado BOE 14-03-O1
de Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comunidades
Autónomas para instrumentar con carácter urgente las
acciones de control contra la encefalopatía espongiforme
bovina (EEB).

Addenda al Convenio de colaboración en[re el Ministerio Canarias Firmado 30-03-01
de Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comunidades Balears (Illes) Publicado BOE 19-06-01
Autónomas para la financiación del Plan Coordinado de
Actuación y Lucha contra la Encefalopatía Espongiforme
Bovina (EEB) y medidas colaterales.

Convenio de asistencia y cooperación entre el Fondo Canarias Publicado BOE 14-03-01
Español de Garantía Agraria y la Consejería de Agricul- Cantabria Publicado BOE 1-08-01
tura, Ganadería y Pesca de Comunidades Autónomas, en
materia de gestión y control de las medidas de interven-
ción y regulación de mercados contempladas en el Regla-
mento (CE) 2777/2000 y en la Orden Ministerial de 28 de
diciembre de 2000 para la adquisición de bovinos de más
de treinta meses para su destrucción.

Acuerdo marco de colaboración entre el Ministerio Aragón Publicado BOE 25-06-02
de Agricultura, Pesca y Alimentación y Comunidades Castilla y León Firmado 11-09-01
Autónomas para la tramitación, puesta en marcha y Extremadura Publicado BOE 25-06-02
desarrollo del Plan Nacional de Regadíos-Horizonte 2008. Galicia Publicado BOE 22-06-02

Murcia (Región de) Publicado BOE 25-06-02
Comunidad Valeeciana Publicado BOE 25-06-02

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricul- Andalucía Publicado BOE 6-10-01
tura, Pesca y Alimentación y las Comunidades Autóno- Aragón Publicado BOE I I-10-O1
mas por el que complementa el convenio de colaboración Asturias (Principado de) Publicado BOE 1 I-]0-Ol
suscrito para la financiación del plan coordinado de Cantabria Publicado BOE 10-10-01
actuación y lucha contra le encefalopatía espongiforme Canarias Publicado BOE 20-I 1-01
bovina y medidas colaterales. Castilla y León Publicado BOE 11-10-01

Cataluña Publicado BOE 16-10-01
Extremadura Publicado BOE 26-12-01
Galicia Publicado BOE 16-10-01
Balears (Illes) Publicado BOE l 1-10-01
Madrid (Comunidad de) Publicado BOE 13-12-01
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ANEXO II (Continuación)

TÍTULO COMUNIDAD TRAMITACIÓN
AUTÓNOMA A 31-12-O1

(Continuacidn) Murcia (Región de) Publicado BOE 11-10-01
Navarra (C. Foral de) Publicado BOE 16-10-01
Rioja (La) Publicado BOE 20-11-01

Comunidad Valencia Publicado BOE 22-10-01

Convenio de colaboración entre el Fondo Español de Andalucía Publicado BOE 15-11-01
Garantía Agraria (FEGA) y las Comunidades Autónomas Aragón Publicado BOE 26-11-01

para la cofinanciación de los trabajos de control asistido Castilla y León Publicado BOE 24-10-01
por [eledetección de las superficies de determinados Castilla-La Mancha Publicado BOE 30-11-01
regímenes comunitarios de ayudas en los sectores de Extremadura Publicado BOE 26-11-01
cultivos herbáceos a realizar en año 2001. Madrid (Comunidad de) Publicado BOE 13-12-O1

Protocolo al Convenio de colaboración entre el Ministerio Andalucía Publicado BOE 23-01-02
de Agricultura, Pesca y Alimentación y Comunidades Aragón Publicado BOE 23-01-02

Autónomas por el que complementa el Asturias (Principado de) Publicado BOE 17-12-01

convenio de colaboración suscrito para la financiación del Canarias Publicado BOE 23-01-02
plan coordinado de actuación y lucha contra le encefalo- Cantabria Publicado BOE 23-01-02
patía espongiforme bovina (EBB) y medidas colaterales. Castilla y León Publicado BOE 2-01-02

Extremadura Publicado BOE 23-01-02

Galicia Publicado BOE 18-12-01

Balears ([Iles) Publicado BOE 23-01-02

Navarra (C. Foral de) Firmado 14-11-01

Murcia (Región de) Publicado BOE 2-01-02

Rioja (La) Publicado BOE 23-O1-02
Comunidad Valenciana Publicado BOE 24-O1-02

Protocolo adicional al Convenio de colaboración entre Galicia Firmado 22-12-01
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la

Comunidad Autónoma de Galicia, en los sec[ores agrario,

ganadero y pesquero.

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Agri- Galicia Publicado BOE 22-10-01
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma

de Galicia en los sectores agrario, ganadero y pesquero.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricul- Canarias Firmado 20-12-01
tura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma

de Canarias en apoyo del sector pesquero afectado por

la extinción de los acuerdos de pesca entre la Unión
Europea y e1 Reino de Marruecos.

Convenio específico de colaboración entre el Ministerio Canarias Publicado BOE 23-01-02

de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la

Comunidad Autónoma de Canarias, relativo a la gestión

compartida de la Reserva Marina del entorno de la Isla

Graciosa e Islo[es del Norte de Lanzarote para el ejercicio

económico del año 2002.

Convenio específico de colaboración entre el Ministerio Murcia (Región de) Publicado BOE 28-01-02
de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de

Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, relativo a la gestión

compartida de la reserva mazina del entorno de Cabo de

Palos-Islas Hormigas para el ejercicio del año 2002.
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ANEXO II (Continuación)

TÍTULO
COMUNIDAD
AUTÓNOMA

TRAMITACIÓN
A 31-12-O1

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agri- Comunidad Valenciana Publicado BOE 15-02-02
cultura, Pesca y Alimentación, la Comunidad Autónoma
Valenciana y la Fundación Sabor y Salud para el desarro-
llo de una acción promocional relativa a frutas y hortali-
zas dirigida a escolares en centros de enseñanza.

Addenda para 2001 al Convenio de colaboración en Andalucía Publicado BOE 13-03-02
materia estadística e información agraria, pesquera y Aragón Publicado BOE 13-03-02
alimentaria, suscrito entre el Ministerio de Agricultura, Asturias (Principado de) Publicado BOE 13-03-02
Pesca y Alimentación y la comunidad Autónoma de Canarias Publicado BOE 13-03-02
Andalucía, con fecha 1 de julio de 1983. Cantabria Publicado BOE 13-03-02

Castilla y León Publicado BOE 13-03-02
Castilla-La Mancha Publicado BOE 13-03-02
Cataluña Publicado BOE 13-03-02
Extremadura Publicado BOE 13-03-02
Galicia Publicado BOE 13-03-02
Balears (Illes) Publicado BOE 13-03-02
Navarra (C. Foral de) Publicado BOE 4-03-02
Madrid (Comunidad de) Publicado BOE 13-03-02
Murcia (Región de) Publicado BOE 13-03-02
Rioja (La) Publicado BOE 13-03-02
País Vasco Publicado BOE 4-03-02
Comunidad Valenciana Publicado BOE 13-03-02

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Andalucía Publicado BOE 14-03-01
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Aragón Publicado BOE 14-03-01
Autónoma de Andalucía para la financiación del plan Asturias (Principado de) Publicado BOE 14-03-01
coordinado de actuación y lucha contra le encefalopatía Castilla-La Mancha Publicado BOE 14-03-01
espongiforme bovina y medidas colaterales. Extremadura Publicado BOE 14-03-01

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Canarias Publicado BOE 1-9-01
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de
Agricultura, Pesca, Ganadería y Alimentación de la
Comunidad Autónoma de Canarias para establecer
un canal permanente de comunicaciones informáticas.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cataluña Publicado BOE 3-01-02
Agricultura, Pesca y Alimentación, el Presidente del
Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentaria
(IRTA), empresa pública de la Generalidad de Cataluña
y la Asociación Nacional de Productores de Ganado
Porcino (ANPROGAPOR) para la promoción y
explotación del Banco de datos del porcino español
(BD-PORC).

ANEXO III
REQUERIMIENTOS PLANTEADOS EN LA VÍA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

A INSTANCIAS DEL ESTADO EN 2001
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REQUERIMIENTOS INICIADOS EN 2001

N° SGT CLASE DTE-DDO (2) TÍTULO MATERIAS

U^/UI C-^ i I^ E,t^i^lu IZESULI^CIU\ ^^ ^U .ic ^1i^i^mbrc ó^ ^l)11U. ^^ la C^^n^^,j^ria ^I^ E1:13
Asturias Medio Rural y Pesca, por la que se regula el traslado de cadá- Medidas del plan

veres de bovinos, ovinos y caprinos a los centros de eliminación
autorizados.

11/01 C-A Estado ORDEN de 5 de diciembre de 2000, por la que se regulan y Aceite de oliva
Andalucía convocan ayudas para la realización de estudios de diagnóstico

y propuesta de mejoras del funcionamiento de las almarzas de
acuerdo con el Programa de Mejora de la Calidad de la Produc-
ción de Aceite de Oliva ara la cam aña 2000/2001.

12/O1 C-A Estado ORDEN de 5 de diciembre de 2000, por la que se regulan y Aceite de oliva
Andalucía convocan ayudas para la instalación y potenciación del funcio-

namiento de laboratorios de análisis de características del
aceite de oliva de acuerdo con el Programa de Mejora de la
Calídad de la Producción del Aceite de Oliva para la campaña
2000/2001.

13/O1 C-A Estado ORDEN de 5 de diciembre de 2000, por la que se regulan y Aceite de oliva
Andalucía convocan ayudas para la realización de actividades de forma-

ción y acciones de divulgación y demostración previstas en el
Programa de Mejora de la Calidad de la Producción del Aceite
de Oliva ara la Cam aña 2000/2001.

14/01 C-A Estado ORDEN de 27 de noviembre de 2000, por la que se establece Leche
Cantabria y convoca un programa de abandono voluntario y det"initivo de

la roducción lechera en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

21/O1 C-A Estado ORDEN de 5 de enero de 2001, por la que se establecen en la Aceite de oliva
Extremadura Comunidad Autónoma de Extremadura los mecanismos para la

tramitación de las solicitudes y concesión de ayudas para la eje-
cución del subprograma VI del Programa de mejora de la calidad
de la roducción del aceite de oliva ara la cam aña 2000/2001.

22/01 C-A Estado ORDEN de 9 de enero de 2001, por la que se establecen en la Aceite de oliva
Extremadura Comunidad Autónoma de Extremadura los mecanismos para la

tramitación de ayudas para la ejecución de los cursos de forma-
ción previstos en la Orden de 27 de abril de 2000 por la que
se aprueba el programa de mejora de la calidad de la producción
de aceite de oliva ara la cam aña 2000/2001.

30/01 C-A Estado ORDEN FORAL de 30 de abril de 2001, del Consejero de M.E.R.
Navarra (C. F.) Agricultura, Ganadería y Alimentación, por la que se crea, en

el Registro de Vehículos de Transporte de Animales, la Sección
de Gestores de Recogida y Traslado de Materiales Especifica-
dos de Ries o de Cadáveres de Animales.

31/01 C-A Estado ORDEN de 16 de julio de 2001, por la que se regula el movi- Explotaciones
Cataluña miento de anado orcino. Porcinas

32/01 C-A Estado DECRETO l56/2001, de 30 de julio, sobre autorización y Medicamentos
País Vasco control de los establecimientos relacionados con la distribución ve[erinarios

y dispensación de medicamentos veterinarios, la fabricación
y distribución de piensos medicamentosos y la elaboración de
autovacunas de uso veterinario en la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

33/Ol C-A Estado ORDEN de 16 de agosto de 2001, del Departamento de Agri- Vino
Aragón cultura, por la que se actualizan las zonas de "Vino de la Tierra"

en la designación de los vinos de mesa con indicación
eo ráfica roducidos en Ara ón.

36/O1 C-A Estado RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2001, del conseller de Seguridad alimentaria
C Valencia Sanidad, que dispone la publicación del Plan de Seguridad

Alimentaria de la Comunidad Valenciana.

(1) GA: Contencioso Administrativo. (2) DTE-DO: Demandante-Demandado.
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ANEXO IV
RECURSOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS PLANTEADOS A INSTANCIAS

DEL ESTADO DURANTE EL AÑO 2001

RECURSOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS PLANTEADOS DURANTE EL AÑO 2001

N° SGT

I^/OI

CLASE

C-a

DTE-DDO

Ftitaclu

Cantabria

TÍTULO

ORDE:^ cle ^7 dc no^^iembre de'_UI)(l. por I^i yue se e,tabl^r^ ^^

convoca un programa de abandono voluntario y definitivo de la
producción lechera en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

MATERIAS

Lech^

30/01 C-A Estado ORDEN FORAL de 30 de abril de 2001, del Consejero de M.E.R.
Navarra (C. F.) Agricultura, Ganadería y Alimentación, por la que se crea, en

el Registro de Vehículos de Transporte de Animales, la Sección
de Gestores de Recogida y Traslado de Materiales Especificados
de Riesgo y de Cadáveres de Animales.

32/01 C-A Estado DECRETO 156/2001, de 30 de julio, sobre autorización y Medicamentos
País Vasco control de los establecimientos relacionados con la distribución veterinazios

y dispensación de medicamentos veterinazios, la fabricación y
distribución de piensos medicamen[osos y la elaboración de
autovacunas de uso veterinario en la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

ANEXO V
ACTUACIONES DE COOPERACIÓN QUE EVITARON EL PLANTEAMIENTO

DE RECURSOS O CONFLICTOS A INSTANCIAS DEL ESTADO DURANTE EL AÑO 2001

N° SGT DTE-DDO TÍTULO MATERIAS

UVOI I^:^taclc^ Lf^a^ ^l^ Cantubri^i -l/?0011. ^^ I^ clc n^^^i^mbrc. cle ^l^^^a^niia- G^^^I^^t:^^i^^nc,
Cantabria ción y Desarrollo Agrario. agrarias

15/O1 Estado ORDEN de 30 de octubre de 2000, del Departamento de Ayudas
Aragón Agricultura, por la que se convocan ayudas para el fomento

del asociacionismo agrario previstas en el Decreto 8/1996,
durante el año 2001.

23/Ol Estado LEY 15/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y Medidas Fiscales
Cataluña administrativas. y Administrativas.

27/01 Estado LEY 1/2001, de 29 de marzo, por la que se es[ablece la duración Silencio
Madrid (Comunidad de) máxima y el régimen de silencio administrativo de determinados Administrativo

procedimientos.

28/O1 Estado LEY FORAL 11/2001, de 24 de mayo, por la que se modifica Sanidad animal
Navarra (C. Foral de) la Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal.

29/O1 Estado LEY FORAL 14/2001, de 20 de junio, de modificación de la Sanidad animal
Navarra (C. Foral de) Ley Foral 1 1/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal.

34/O1 Estado ORDEN de 13 de agosto de 2001, por la que se regulan Libros genealógicos
Canarias determinados aspectos en materia de libros genealógicos.

39/O1 Estado LEY FORAL 27/2001, de 10 de diciembre, por la que se Explotaciones
Navarra (C. Foral de) modifica la Ley Foral 20/1997, de 15 de diciembre, del agrarias

Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra.
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ANEXO VI
REQUERIMIENTOS PLANTEADOS EN LA VÍA CONSTITUCIONAL

A INSTANCIAS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN 2001

Extremadura ....................................................................................................................... I
Aragón ............................................................................................................................... 1
Castilla-La Mancha ........................................................................................................... 1

REQUERIMIENTOS INICIADOS EN 2001

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO MATERIAS

I b/01 l^-C f') E^trcma^ura RE.1L DECRETU 3^ti3/_'UUU. ^e _'^) clc cliricmbrc. pur cl yuc ,c I:^plotacit,n^,
Estado modiY3ca el R.D. 324/2000 de 3 de m^zo, por el que se establecen Porcinas

normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.

20/Ol T-C Aragón REAL DECRETO 3483/2000, de 29 de diciembre, por el que se Explotaciones
Es[ado modifica el R.D. 324/2000 de 3 de marzo, por el que se establecen Porcinas

normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.

26/O1 T-C C.-La Mancha REAL DECRETO 117/2001, de 9 de febrero, por el que se Transformación y
Es[ado establece la normativa básica de fomento de las inversiones para Comercialización

la mejora de las condiciones de transformación y comercialización
de los productos agrarios silvícolas y de la alimentación.

(*) TC: Tribucl Constitucional.

ANEXO VII
CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA O RECURSOS CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVOS PLANTEADOS A INSTANCIAS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS
DURANTE EL AÑO 2001

Aragón ............................................................................................................................... 1
Castilla-La Mancha ........................................................................................................... 1
Extremadura ....................................................................................................................... 2

Totales ......................................................................................................................

CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA O RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS PLANTEADOS DURANTE EL AÑO 2001

]s/ol T-C Extremadura
Estado

20/O 1 T-C Aragón
Estado

26/O 1 T-C C.-La 11^tncha
Estaclt^

35/O l C-A Extremadura
Estado

REAL DECRETO 3483/2000, de 29 de diciembre, por el que se Explotaciones
modifica el R.D. 324/2000 de 3 de marLO, por el que se establecen Porcinas
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.

REAL DECRETO 3483/2000, de 29 de diciembre, por el que se
modifica el R.D. 324/2000 de 3 de marzo, por el que se establecen
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.

REAL DECRETO 117/2001, de 9 de febrero, por el que se
establece la norma[iva básica de fomento de las inversiones para
la mejora de las condiciones de transformación y comercializa-
ción de los productos agrarios silvícolas y de la alimen[ación.

REAL DECRETO 3483/2000, de 29 de diciembre, por el que se
modifica el R.D. 324/2000 de 3 de marzo, por el que se establecen
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.

Explotaciones
Porcinas

Transt<n^mación y
Comerci,tlización

Explotacione.
Porcina,
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ANEXO VIII
CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA O RECURSOS CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVOS CONCLUIDOS EN 2001, INICIADOS A INSTANCIAS DEL ESTADO

Total ................................................................................................................................................................................. 4

CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA O RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS CONCLUIDOS EN 2001

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO MATERIAS

U?/^)^ T-C E.Ia^ic^ ULCRE^I^O 168/^)I. ^ic'_U ^I^ ^i^i^mhr^. p^^r ^i yu^ ^z r^^_ula I^i Lcch^

Cantabria ejecución de un plan de fomento del abandono de la producción
lechera en zona de montaña.

44/93 T-C Estado LEY 6/93, de 11 de mayo, de Pesca de Galicia. Pesca
Galicia

I 1/94 C-A Estado ORDEN FORAL de 24 de enero de 1994, por la que se autoriza Caza
País Vasco en la temporada 1994, la caza de paloma torcaz (Columba

Palumbus) durante el trayecto de regreso a los lugares de cría.

20/98 C-A Estado DECRETO 169/1998, de 21 de julio, por el que se regulan las Cuota láctea
País Vasco normas específicas para las transferencias de cantidades de Leche

referencia en el sector de la leche de vaca y de los productos
lácteos en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

ANEXO IX
CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA O RECURSOS CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVOS CONCLUIDOS EN 2001, INICIADOS A INSTANCIAS
DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Cataluña .............................................................................................................................
Cantabria ............................................................................................................................
Castilla y León ...................................................................................................................

3
3
2

CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA O RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS CONCLUIDOS EN 2001

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO MATERIAS

I ^/9^ I^-C C.uuluñ q RE.AL DECREI^O I^ti^/91. ^1e ^0 ^< <lici^mbre. p^^r ^I yu^ x Le^hr
Estado establece un plan de reordenación del sector de la leche y de los

productos lácteos, y de la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30/12/91, por la que se instrumenta un
plan de abandono voluntario relativo de la producción lechera.

19/92 T-C Cantabria REAL DECRETO 1888/91, de 30 de diciembre, por el que se Leche
Estado establece un plan de reordenación del sector de la leche y de los

productos lácteos, y de la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 30/12/91, por la que se instrumenta un
plan de abandono voluntario relativo de la producción lechera.
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CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA O RECURSOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS CONCLUIDOS EN 2001 (Continuación)

N° SGT CLASE DTE-DDO TÍTULO MATERIAS

17/9^ T-C C.naluña RE:^L llI:CRE^I^O I^1^^/^)^. ^1^ ?U ^^ ^^^tuhr^. ^^ur ^I ^^u^ ,^ L^^h^

Estado establecen normas especíticas para la aplicación del régimen

de la tasa suplementaria en el sector de la leche y de los

productos lácteos.

48/92 T-C Cataluña ORDEN del MAPA de 4/12/92, por la que se regulan determi- Leche

Estado nados aspectos relacionados con la asignación de cantidades de

referencia individuales en el caso de entrega a compradores

para la aplicación del régimen de tasa suplementaria en el

sector de la leche y los produc[os lácteos.

01/93 T-C Cantabria REAL DECRETO 1319/92, de 30 de octubre, por el que se Leche

Estado establecen normas específicas para la aplicación del régimen

de la tasa suplementaria en el sector de la leche y de los

productos lácteos.

31/94 T-C Castilla-León REAL DECRETO 640/1994, de 8 de abril, del Ministerio Naturaleza

Estado de Agricultura, Pesca y Alimentación, por el que se aprueba Espacios naturales

el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Picos protegidos

de Europa.

33/94 T-C Cantabria REAL DECRETO 640/1994, de 8 de abril, del Ministerio de Naturaleza

Estado Agricultura, Pesca y Alimentación, por el que se aprueba el Plan Espacios naturales

de Ordenación de los Recursos Naturales de Picos de Europa. protegidos

19/O1 C-A Castilla-León REAL DECRETO 1887/91, de 30 de diciembre, sobre mejora Estructuras

Estado de las estructuras agrarias. agrarias

ANEXO X
RECURSOS DE INCONSTITUCIONALIDAD O CONFLICTOS POSITIVOS DE COMPETENCIA

PLANTEADOS ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y PENDIENTES DE RESOLVER
EN 2001, VINCULADOS AL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

1. A INSTANCIAS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Andalucía ...........................................................................................................................
Aragón ...............................................................................................................................
Castilla-La Mancha ...........................................................................................................
Extremadura .......................................................................................................................
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COMUNIDAD AUTÓNOMA

^n^l<<lucí^i

NORMA

Or^l^n ^lc 3 3c juliu cl^ I^Jy^. ^cl ^L^P:^, p^^r la yuc ^,c ^.tahl^rc Li R^^^^r^a ^l^irina 3^1

Cabo de Gata-Níjar.

Castilla-La Mancha Real Decreto 2658/1996, de 27 de diciembre, por el que se regula el régimen de

autorizaciones para la plantación de viñedo.

Castilla-La Mancha Orden de 20 enero de 2000, del MAPA, por la que se modifica la Orden de 19 de junio

Extremadura de 1997, de derechos de replantación de viñedo.

Extremadura Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de

Aragón ordenación de las explotaciones porcinas.

Extremadura Real Decreto 3483/2000, de 29 de diciembre, por el que se modifica el R.D.

Aragón 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de

las explotaciones porcinas.

2. A INSTANCIAS DEL ESTADO

COMUNIDAD AUTÓNOMA NORMA

?.nclalucíu Uc^r^tu -11 ^/19^1-1. ^lc ^^ clc ^^^tubr^. pur el yu^ ^c aprurbu ^I Plun ^^ Or^en^iri^>n clr

los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Cabo
de Gata-Níjar.

Andalucía Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 1998, por el que se aprueba la
Formulación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Isla de Alborán.
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